
 

 

MESA DE CONTRATACION 

ACTA Nº 10/2025 
 

En Aranjuez a las nueve horas del día 09 de noviembre de 2025, se reúnen los miembros de la Mesa de 

Contratación al margen relacionados para tratar por medios electrónicos el expediente A/SUM- 

047836/2025. 

 

ASISTENTES: 

PRESIDENTA 

M. del Rosario Jimenez Borreguero 

Directora de Gestión y SS.GG 

 

VOCALES 

Victoria Yagüez Burgos 

Representante de la Intervención 

General de la Comunidad de Madrid. 

 

María Fernandez Millán 

Letrado habilitado conforme a la 

Orden de la Consejería de 

Presidencia, Justicia y 

Administración Local, de 18 de abril 

de 2024. 

 

Trifón Miguel Abad Guillén 

Auxiliar Administrativo 

 

Esther Villamarin Cáceres 

Auxiliar Administrativo 

 

SECRETARIA 

Ana Belén Fernández García 

 Auxiliar Administrativo 
 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1º.- Apertura del sobre único que contiene la documentación administrativa, documentación 

técnica, criterios objetivos de adjudicación evaluables de forma automática y proposición 

económica del expediente de contratación número A/SUM-047836/2025 “Suministro, instalación y 

puesta en funcionamiento de un criostato para el Servicio de Anatomia Patologica del Hospital 

Universitario del Tajo”. (Procedimiento abierto simplificado abreviado). 

 

Por la presidenta de la Mesa se declara ésta válidamente constituida y abierta la sesión, dándose inicio al 

acto a través de la plataforma virtual de contratación. 

 

  La representante de la intervención formula el siguiente voto particular: 

 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente no se ha incluido la diligencia para 

hacer constar que el pliego se ajusta fielmente al modelo tipo informado favorablemente por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid mediante Acuerdo 2/2018, de 11 

de abril, (modificado por el Acuerdo 10/2024 de 9 de diciembre) de la Junta Consultiva de la Contratación 

Administrativa, y aprobados como modelo mediante Resolución de 8 de mayo de 2018 del Viceconsejero 

de Sanidad, previo informe por los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, incumpliéndose el art 

122.7 la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 
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La Presidenta de la Mesa informa que todos los pliegos publicados por el Hospital U. del Tajo se ajustan 

fielmente al Pliego-Tipo establecido para regir en los contratos de Suministros que se adjudiquen por 

procedimiento abierto Simplificado Abreviado, que fue aprobado por el Viceconsejero de Sanidad 

mediante Resolución de 9 de mayo de 2018, previo informe favorable del Servicio Jurídico de la 

Consejería de Sanidad de fecha 4 de mayo de 2018, y actualizado por la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa mediante Acuerdo 10/2024 de 9 de diciembre. 

 

Se hace constar que los pliegos están revisados y autorizados por la Dirección General de Infraestructuras 

Sanitarias.  

 

El acto comienza comprobándose que el sobre único se encuentra debidamente encriptado y que ha tenido 

la entrada en la aplicación de licitación electrónica “Licit@ de la Comunidad de Madrid”, dentro del plazo 

fijado en la convocatoria oficial, cumpliendo las formalidades exigidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

A continuación y, de acuerdo con lo que establece el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, se procede a la 

identificación de los custodios para poder desencriptar la documentación y proceder a la apertura del sobre 

de los licitadores, que contiene la documentación a la que se refiere el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y Cláusula 11 del Pliego Administrativo. 

 

Una vez descargada la documentación, se verifican los licitadores que se han presentado: 

 

 

Lote 
C.I.F. 

EMPRESA 
Licitador 

  
Único 

A28011526 
CASA ALVAREZ, S. A. (MATERIAL  

CIENTIFICO) 

 B58521147 LEICA MICROSISTEMAS S.L.U. 

 A58710740 PALEX MEDICAL, S.A. 

   

 

 

Se da lectura de los precios de la oferta económica, quedando el siguiente resultado: 

 

LICITADOR LOTE 
COD. 

NEXUS 
DESCRIPCIÓN UNIDADES 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
S/IVA 

IVA 
IMPORTE 

IVA 

IMPORTE 
TOTAL  

IVA 
INCLUIDO 

CASA ALVAREZ, 

S.A. 
Único 3000443 CRIOSTATO 1 16.750,00 16.750,00 21% 3.517,50 20.267,50 

LEICA 

MICROSISTEMAS, 

S.L.U. 

Único 3000443 CRIOSTATO 1 25.000,00 25.000,00 21% 5.250,00 30.250,00 

PALEX MEDICAL, 

S.A. 
Único 3000443 CRIOSTATO 1 17.890,00 17.890,00 21% 3.756,90 21.646,90 

 

Revisada la documentación presentada del procedimiento de referencia, la Mesa de Contratación acuerda 

admitir a todas las empresas presentadas y acuerda dar traslado de la documentación técnica a los 

responsables de su valoración, quedando pendiente su revisión por si hubiera que añadir alguna 

subsanación. 

 

 

 



 

 
               Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 09:35 h., del día al principio señalado. 

 

 

             LA PRESIDENTA                                                                  LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

             Mª del Rosario Jiménez Borreguero                                       Ana Belén Fernández García 
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